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Salta, 12 de Febrero de 2.004 

Expediente N° 8.459/03  

Res. D. Cs.Ex. N° 015/04 

VISTO: 

La observación de fs. 14, efectuada por la Dirección de Registro y Control de 
Personal; 

CONSIDERANDO: 

Que erróneamente se prorrogó las designaciones de los docentes Prof. Silvana del 
M. Puca y Prof. Julio César Pojasi desde el 22/12/03, correspondiendo efectuar las 
mismas desde el 23/12/03, 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: Rectificar la fecha de prórroga de designación de los docentes Prof. 
Silvana M. Puca y Prof. Julio C. Pojasi, efectuada mediante Res. C.D. Cs.Ex. N° 307/03, y 
tener por extendidas las misma a partir del 23/12/03. 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y siga Dirección General de Personal para su toma de razón, 
registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE. 
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